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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N0268 - 2020 - GR- JUNÍN/GR 

Huancayo, 1 5 OCT. 2020 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Informe N° 199-2020-GRJ-GRPPAT, de fecha 15 de octubre del 2020 
y el Informe Presupuestal N° 277-2020-GRJ-GRPPAT/SGPT, de fecha 14 de 
octubre del 2020, mediante el cual la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Pliego considera procedente 
incorporar la Transferencia de Partidas autorizada mediante el Decreto 
Supremo N° 309-2020-EF, con cargo a la Fuente de Financiamiento: 1 
Recursos Ordinarios; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad a lo establecido en el numeral 46.1 del Artículo 46° 
del Decreto Legislativo N°1440-Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, precisa que: "son modificaciones presupuestarias en el 
Nivel Institucional: los Créditos Suplementarios y las Transferencias de Partidas, 
los que son aprobados mediante Ley"; 

Que, el literal d) del numeral 27.1 del artículo 27 del Decreto de Urgencia 
N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, dispone que en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, se han asignado recursos en el pliego Ministerio 
de Salud hasta por la suma de S/ 50 000 000,00 (CINCUENTA MILLONES Y 
00/100 SOLES), para el pago de las entregas económicas para el personal de la 
salud por el cumplimiento del tiempo de servicios, sepelio y luto y el pago de la 
Compensación por Tiempo de Servicios, en el marco de lo dispuesto en el 
Decreto Supremo N° 015-2018-SA, Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1153, Decreto Legislativo que regula la 
política integral de compensaciones y entregas económicas del personal de la 
salud al servicio del Estado; 

Que, los numerales 27.3 y 27.4 del artículo 27 del citado Decreto de 
Urgencia, señalan que para la aplicación de lo establecido en el referido numeral 
27.1, es requisito que las plazas se encuentren registradas en el Aplicativo 
Informático de la Planilla Única de Pago del Sector Público a cargo de la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de 
Economía y Finanzas; y que cuenten con el respectivo financiamiento; y, para 
efectos de la implementación de las acciones del Decreto Legislativo N° 1153, 
durante el Año Fiscal 2020, el Ministerio de Salud, sus organismos públicos, los 
Gobiernos Regionales y las entidades comprendidas en el ámbito de aplicación 
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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

del Decreto Legislativo N° 1153, quedan exonerados de lo establecido en el 
artículo 6 del mencionado Decreto de Urgencia; 

Que, mediante Oficios N°s 766-2020-DM/MINSA y 3120-2020-SG/MINSA 
el Ministerio de Salud solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sectb,r Público para el Año Fiscal 2020, a favor de veinticinco (25) Gobiernos 
Regionales, para financiar el pago de las entregas económicas para el personal 
de la salud, por cumplir 25 o 30 años de servicio efectivo, Compensación por 
Tiempo de Servicios, sepelio y luto, en el marco de lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1153 y su Reglamento; adjuntando, para dicho efecto, el Informe 
N° 20-2020-OBS-DIPLAN-DIGEP/MINSA de la Dirección General de Personal 
de la Salud, así como los Informes N°s 447 y 645-2020-OP-OGPPM/MINSA de 
la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del citado 
Ministerio, con los sustentos respectivos; 

Que, a través del Memorando N° 1099- 2020-EF/53.04, que adjunta el 
Informe N° 1042-2020-EF/53.04, la Dirección General de Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas señala que el costo 
de la transferencia de partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020, a favor de veinticinco (25) Gobiernos Regionales, para financiar el 
pago de las entregas económicas por cumplir 25 y 30 años de servicio efectivo, 
sepelio, luto y el pago de la Compensación por Tiempo de Servicios 
correspondiente al personal de la salud, asciende a S/ 17'547 205,06 . 
(DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS CINCO Y 06/100 SOLES), para un total de 3 417 beneficiarios; 

Que, en marco del artículo 1 del Decreto Supremo N° 309-2020-EF; 
Autorízase una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de S/ 17'547,209,00 (DIECISIETE 
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS NUEVE Y 
00/100 SOLES), a favor de veinticinco (25) Gobiernos Regionales, para financiar 
el pago de las entregas económicas por cumplir 25 y 30 años de servicio 
efectivo, Compensación por Tiempo de Servicios, sepelio y luto del personal de 
la salud en el marco de lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1153, Decreto 
Legislativo que regula la política integral de compensaciones y entregas 
económicas del personal de la salud at servicio del Estado y su Reglamento; 

De lo indicado en el• párrafo precedente; se autoriza la Transferencia de 
Partidas, •a favor de las Unidades Ejecutoras del Sector Salud del Pliego 450: 
Gplgiernq :Regjdnal de Junín, el monto de S/ 965,385 (NOVECIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 00/100 
SOLES), en la fuente de financiamiento 1 Recursos Ordinarios.; 

Enguso-de las facultades y atribuciones conferidas por el artículo 21° de la 
Ley. N° 27867:Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; y 
contando con las visaciones de la Gerencia General Regional, la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 
Dirección Regional de Administración y Finanzas y Asesoría Jurídica; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Apruébese la desagregación de los recursos autorizados 
mediante Decreto Supremo N° 309-2020-EF, por un monto de S/ 965,385 
(NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
CON 00/100 SOLES), para financiar el pago de las entregas económicas por 
cumplir 25 y 30 años de servicio efectivo, Compensación por Tiempo de 
Servicios, sepelio y luto del personal de la salud en el marco de lo dispuesto en 
el Decreto Legislativo N° 1153, Decreto Legislativo que regula la política integral 
de compensaciones y entregas económicas del personal de la salud al servicio 
del Estado y su Reglamento, en la fuente de financiamiento 1 Recursos 
Ordinarios; de acuerdo al anexo adjunto que forma parte integrante de la 
resolución. 

ARTÍCULO 2.- Dispóngase que la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial instruye a la Unidad(es) 
Ejecutora(s) para que elabore(n) las correspondientes "Notas para Modificación 
Presupuestaria" que incluye la desagregación de la Estructura Programática y la 
Estructura Funcional, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO 3.- Copia de la presente Resolución se remite a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440 — Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

easerodo RIOSONAL. JUt4IN 
Lo que ~cribo e Ud. pare su 
conocimiento y Anes pertinentes 

HYO.  2 8 OCT. 2020 

( 	  
Ab°9SECRETARSIA-CMIEgtHerrer  GENERALig  



ANEXO 1  

RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL N°  268 - 2020-GR- JUNIN/GR 

DECRETO SUPREMO N•309-2020-EF 	13/OCT./2020 

PLIEGO 	: 450 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN 

UNIDs. EJECs. 	: SECTOR SALUD 

FUENTE DE FTO : 1 RECURSOS ORDINARIOS 

GASTOS: 

PRO PRD ACT DESCRIPCIÓN 

400. 

DIRECCION 

REGIONAL 

DE SALUD 

401. SALUD 

DANIEL 

ALCIDES 

CARRION 

403. SALUD 

JAUJA 

404. 

 SALUD 

TARMA 

407. 

SALUD 

JUNINMANTARO 

408. RED DE 

SALUD DEL 

VALLE DEL 
TOTAL. 

 

9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 9,000 146,374 252,676 524,731 21,558 11,046 965,385 
399999 SIN PRODUCTO - - - - - - 

5006269 PREVENCIÓN, CONTROL, DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO DE COROLA -  - - - 
5 GASTOS CORRIENTES - -  - 

2.1 PERSONA Y OBLIGACIONES SOCIALES 6,000 98,374 81,676 443,731 12,558 11,046 653,385 
2.2 PENSIONISTAS Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 3,000 48,000 171,000 81,000 9,000 - 312,000 

Total General 9,000 146,374 252,676 524,731 21,558 11,046 965,385 

RESUMEN 

2.1 PERSONA Y OBLIGACIONES SOCIALES 6,000 98,374 81,676 443,731 12,558 11,046 653,385 

2.3 BIENES Y SERVICIOS 3,000 48,000 171,000 81,000 9,000 312,000 

9,000 146,374 252,676 524,731 21,558 11,046 965,385 
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